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Décima Cuarta Sesión de Ja Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del 
Congreso celebrada, en la ciudad de Ma
nagua, D. N.,. a las onee de la mafiana 
del viernes veinticinco de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velázquez, aPistido de Jos Secretarios Dr. 
Arnoldo Alemán y don Arturo Mantilla, pri· 
mero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, ·además, los Senadores, 
G6mez, Martinez, Mario, Membreño, Rodri· 
guez y Sal azar. 
· 19. -Se abri6 la sesión. 

· 29. -Se leyó el acta de la sesión anterior 
y se puso a discusión. . 

El Senador Alemán hizo moción en el· 
sentido de dejar abierta la aprobación del 
acta en el punto de la proposición de refor
mas a la Cámara de Diputados, el proyecto 
que trata de la novación de saldos insolutos 
concedidos a los agricultores por el Banco 
Nacional de Nicaragua. 

Suficientemente discutidR la moción del 
Sellador Alemán, se aprobó, quedando el 
acta aprobada en la forma propuesta por él. 

39. - El Senador Presidente manifestó a 
la Cámara que por encontrarse el Dr. Cri· 
santo Sa~asa en Costa Rica cumpliendo una 
misión del Congreso Nacional, se nombraba 
al Senador Amoldo Alemán para reponerlo 
en la comisión que debe ir a la Honorable 
Cámara de Dipntados a pt"oponer las refor
mas hechas por el Senado al proyecto que 
trate de la novación de saldos insolutos. 

49. - El Primer Secretario leyó los autó· . 
grafos del Decreto-Ley N9. 346 por el cual 
se fija el cánon de siembras en predios rús
ticos, Jos cuales fueron aprobados. 

59. - Se procedió a dar segundo debate al 
proyecto que tiende a declarar Benemérito 
de las Américas al ilustre extinto Franklin 
Delano Roosevelt, el cual fue aprobado en 
lo general. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados por votación nominál los cuatro ar· 
ticulos de que consta quedando aprolfado en 
segundo debate. · 

69.-El Primer Secretario leyó el proyecto . 
de Gracia por el cual se eleva a Cien Córdo· 
has Ja pensión de que goza la sefiora Ever
tina v. de Roiz. 

A discusión en lo general, se aprobó, me· 
diante votación por balotas. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
por votación nominal Jos Arts. 19. 29. y 39., 
de que coneta quedando aprobado en se
gundo debate. 

79.-Se leyó el proyecto tendiente a con
ceder pensión mensual vitalicia de Cincuen
ta .Cordóbas a la sefiora Fidelina Floripe v. 
de Barreto en mérito de importantes servi
cios prestados a Ja Nación por su difunto 
esposo . 

A discusión en Jo genéral en segundo de
bate, se aprobó por medio de votación por 
balotas. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
por votación nominal los tres artfculos de 
que consta, quedando aprobado el proyecto 
en segundo debate. 
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89. ·-Se sometió a discusión en Jo general 
en segundo debate, el proyecto por el cual 
se concede pensión mensual vitalicia de Cin· 
cuenta etsrdobas a favor de Gregorio . Gó· 
mez, en mérito de servicios prestados a la 
Nación, el cual se aprobó. 

A discusión en Jo particular, se aprobaron 
Jos artfculos 19. 29. y 39., de que consta, 
quedando aprobado en segundo debate. 

99.-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Velázquez, 
Presidente. 

Amoldo Alemán, 
ter Srlo. 

Arturo Mantilla, 
29 Srlo, 

ciones hechas en el Senado al mencionado 
proyecto. 

Diputado Largaespada: Honorable Cáma
ra de Diputados discutió con la mayor aten
ción las interesantes y atinadas reformas 
del Senado en la ley que trata de la nova
ción de ealdos insolutos, pero habiendo dis· 
cutido anteriormente esa ley nos pareció 
que tanto habia sido discutida por nosotros 
y acogida y redactada por el Ministerio de 
Haeienda también con el mayor interés y 
siempre con el fin de que los agricultores 
pudiesen recuperar sus fuerzas y atender a 
la cancelación de sus deudas que no obstan
te esas atinadas reformas, al no ser apro
badas integramente por aquella Cámara 
hemos alimentado la confiar¡za de que podrá - Décima Quinta Sesión de la Cámara del llegarse a un acuerdo e~tre ambos Cuerpos, Senado, correspondientes a las ordinarias ya que median las razones expuestas. Nosdel séptimo periodo constitucional del otros ·comprendemos que por haber entre Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- vosotros muchos que se han instruido en la nagua, D. N., a las once de la ma:i\ana ciencia del cultivo de la tierra y -están por del Martes veintinueve de Mayo de mil lo mismo capacitados para hacer indicacio· novecientos cuarenta Y cioco. nes en todo aquello que se. refiera a ese RaPresidencia del Vice-Presidente del Se- mo, tal vez tengáis razón en todos los puntos nador don Carlos A. Velázquez, en sustitu- propuestos pero también debemos recordar · ción :lel doctor Carlos A. Morales quien se que Ja Cámara de Diputdos está integrada hallaba ausente, asistido del primer Secre· por tan diferentes elementos y hay tan ditario don Arnoldo Alemán, Y del ler. Vice- versas opiniones en cada caso que no siem· ' Srio. don Alejandro Astacio en reposición pre nos ponemos de acuerdo en todo. Pero del segundo Secretario. aqui quienes resultan gravados por la tar-Concurrieron además los Senadores Gó- danza en la tramitación del proyecto son los mez, Mario, Martfnez, Membrefio, Solór- mismos agricultores a quienes se quiere fa· 

zano Díaz Y Salazar. vorecer y que están perdiendo el tiempo 19-Se abrió la sesión. propicio para sus siembras como es el de la · 29-Se leyó el acta de Ja sesión anterior Y iniciación de las lluvias por lo que pedipuesta a discusión se aprobó. mos que aceptéis las reformas que de las 39-Llegó una comisión de la Honorable :>resentadas por el Senado aprobamos en la Cámara de Diputados integrada por don Cámara de Diputados y que vosotros enconAndrés Largaespada Y el doctor Jerónimo tréis el medio para que este proyecto sea 
Aguilar h. · 1 pronto una realidad efectiva que venga a 49-Senador Sol6rzano Dfaz: Me permi- favorecer a los agricultores que son los que tiré hacer uso de la palabra para informar están perdiendo con este retraso. a la Honorable Cámara que la Comisión nombrada para proponer a la Honorable Senador Solórzano Diaz: Solamente para Cámara de Diputados las reformas hechas expresar al Honorable Diputado- Largaes· en el Senado al proyecto relativo a la nova· pada que esta Cámara no ha sido ni quiere • ción de saldos insolutos, y la cual estaba in· ser una rémora para la pronta tramitación tegrada por el doctor Arnoldo Alemán y el de esta ley de agricultura que todos esta· que habla, cumplió su encargo del Senado mos ansiosos por tener en vigor. Hace ya habiendo sido aprobadas por Ja otra Cámara varios días aue una comisión integrada por 
1 f d 1 A t 19 49 69 10 el Senador Sacase y el que habla trató de as re ormas e os r s. · · · · Y hacer las mencionadas reformas a la Cáma· 12., y rechazadas las que se refieren a los Art&. 39. y 89. y las cuales corresponden a ra de Diputados y la primera vez al llegar Ja moción del Senador Sacasa en cuanto a nosotros ya la sesión babia terminado; los suprimir como condición para que el intere- dfas siguientes por desgracia no se sionó 

d h d 1 b fi · d d" h tampoco aquel Alto Cuerpo y ahora por au-sa o se aprovec e e os ene cios e IC 0 sencia del Dr. Sacasa se nombró al Senador Art. 39,, el comprobar que no ha cobrado intereses superiores a los legales a sus pro- Alemán para que él Y yo cumplieramoE' esa pios habilitados y la otra reforma que yo misión. Con ésto solamente deseo demos· presenté rerativa a establecer un plazo de trar que Ja Cámara del Senado está intere-5 años para Ja cancelación de aquellos saldos sada en que esta ley sea una realidad Y sien· provenientes de habilitaciones no mayores te no haya sido presentada con mayor de 30 mil córdobas. Asi rendimos a la Ho· anticipación para que aquellos que de ella se norable Cámara nuestro informe. beneficiarán pudieran lograr este afio de 
El Senador Presidente sometió a conside· siembras apoyados en ella. 

ración de la Cámara el informe rendido por Diputado Largaespada: Me apresuro a Ja comisión y Ja forme en que la Honorable presentar las excusas más cumplidas en el 
Cámara de Diputados aprobó las modifica· caso de que se haya crefdo que nuestra idea 
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envuelve algún cargo para el Honorable Se
nado. No es ese nuestro objeto. Talvez en 
realidad, fue más bien en la Cámara de Di· 
putados donde tuvo algún atraso el proyecto 
en su tramitación pero ahora lo qua nos toca 
es ver que no sufra más demora. No trata
mos nosotros de culpar al Senado sino sola· 
mente de manifestarle cuáles reformas fue· 
ron rechazadas y expresando los motivos 
que nos hicieron proceder esa forma; pro
curemos entonces aligerar el camino de esta 
ley para que los agricultores puedan gozar 
de sus beneficios. En cuanto a que el pro
yecto se haya presentado tardfamente no es 
culpa ni de los Diputados ni de los Senado· 
res porque se requiere mucho estudio para 
pojer encontrar la forma de que una ley se
mejante sea verdaderamente favorable a los 
interesados sin perjudicar los propios inte
reses de ninguno. 

El Senador Solórzano Di as, manifestó 
que la moción presentada por él aceptaba lo 
dispuesto por la Honorable Cámara de Di
putados para que na. fuera motivo de demo
ra en el trámite del proyecto, Que de la 
misma manera se manifestaba en cuanto al 
dictamen suscrito por él por ser uno de los 
miembros de la comisión respectiva. 

Senador Astacio: De conformidad con 
los tramites constitucionales en la discusión 
de las leyes, llegado el caso presente de ser 
rechazadas las reformas hechas en el Se· 
nado, por la Cámara de Diputados, puede el 
Senado no aceptar tal determinación si sos
tiene su criterio por dos tercios de votos 
dándose la ley por rechazada y en tal caso 
se llegaria a que los interesados no obtuvie
ran ningún beneficio. Por otra parte algu. 
nos senadores e~ban interesados en que 
se aprobaran las reformas especialmente 
las hechas al Art. 89., que favorece a los 
pequefios agricultores. He hecho esta ex
plicación antes de referirme a lo que expre
só el Diputado Pasos Montiel en la sesión 
de este dfa en la otra Cámara, manifestan
do su criterio de que Ja ley que se discute 
debía proteger, no a los pequefios agricul
tores sino a la agricultura en mayor escala 
ya que son los {}Ue se dedican·a ella quienes 
pueden producir mayores cantidades, aba
ratando de este modo los artículos que el 
pueblo encontrará al alcance de sus propias 
posibilid.ades y para llenar sus necesidades 
de vida. Pero esta ley no satisface comple
tamente todas la expresiones. Tenemos 
por una parte las necesidades del Banco y 
por otra las de -los agricultores. Nosotros 
debemos tratar de conciliar ambas. Por qué 
entonces no atenernos al - Reglamento que 
dice que en el caso de no estar de acuerdo 
ambas Cámaras en las reformas de una ley 
se nombre una comisión mixta que la estu
die para que se pongan de acuerdo sobre el 
particular? Hago esa sugerencia a los Ho
norables Reprelilentantes. 

Diputado Aguilar: Me permiteré hacer 
uso de la palabra solamente para dar una 
ligera explicación acerca del rechazo que 

en la Cámal'I de Diputados se hizo de dos 
reformas propuestas por el Honorable Se
nado. Una de esas reformas rechazadas 
tendfa a suprimir como condición para . los 
efectos del Art. 39.; el no haber cobrado el 
interesado intereses superiores a los legales 
a sus propios habilitados. Nosotros hemos 
crefdo que debemos mantener el principio 
legal de no cobrar más del 5% que debe 
regir todo préstamo y evitar la usura que 
pueden cometer los habilitados por el Ban
co. Ha sido, pues con mira de mantener el 
principio legal .Y moral que nos hemos o
puesto a dicha reforma. En cuanto a la 
otra reforma no encontramos la razón 
por el cual a los agricultores que tengan 
habilitación de 30 mil córdobas se les fije 
un plazo de 5 aíios y a aquellos que tengan 
una deuda mayor pueda cobrárseles antes 
es decir a voluntad del Banco. El-Diputádo 
Pasos Montiel opina, y éso creo yo también 
qu'e es lo jueto, lo legal, que para obtener 
grandes concesiones se necesitan grandes 
inversiones. Nosotros tenemos un caso ti
pico como es el del Ingenio San Antonio. 
Tiene gran capital de inversión. Tiene 
tambi~n grandes m11quinarias y produce· 
gran rendimiento. En cambio el costo vie
ne resultando mucho menor en aquellos in
genios pequefios que no estan bien equipa
dos; es un principio establecido que mien
tras mayor sea el capital, mejores las 
maquinarias el costo es menor. Si nosotros 
pudiéramos poner a producirse el mafz de 
Chinandega, por ejemplo, en gran escala 
vendria a abaratarse muchfsimo y el ar
ticulo costaria casi nada. Bajo este punto 
de vista el Diputado Pasos Montiel ha con
siderado el articulo el proyecto y ha crefdo 
que con la reforma propuesta por el Hono· 
rabie Senado se castigaba al gran capita
lista que.es también el que da mayor rendi
miento ya que está obligado a pagar a un 
plazo menor que aquellos que han solicitado 
una concesión más pequefia y tienen mayor 
facilidad para cancelar sus deudas. Este es 
el punto de vista nuestro al coni,iderar di
cha reforma. Hay otra cosa y es que la ra
zón por la cual el Banco puso elasticidad en 
el plazo de pago es porque ese dinero es 
mantenido por pagarés y ese dinero debe 
volver a medida que se van cancelando las 
deudas de los habilitados. Si se establece 
un plazo fijo de 5 afios quedaria una canti· 
dad de dinero sin utilidad. Estos son los 
motivos por los cuales hemos creido que las 
reformas de esos dos artlculos no vendrían, 
al cabo a variar mucho los beneficios obte 
nidos por los agricultorea. El Banco sabe 
bien las condiciones de cada uno de sus deu
dores porque la experiencia obtenida en tan
tos afios le hace conocer las condiciones 
morales y de capacidad de cada uno de ellos 
y asf los trata en.forma debida de acuerdo 
a la práctica que tiene. Nosotros lo que 
deseamos es que la ley venga a producir 
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PODER EJECUTIVO 

~~==-~~====----------------------~------------_,,,_.,....,== ..... ~--.._-------·GOBERNACION Y ANEXOS 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE GRANADA-(Concluye)-4. 

Fracción 

equipa jea, cuando vengan manifestado• del ra· 
mal Sao Jorge-San Juan del Sur o loa otros puer
to• del Lago, pagarán por cada 50 kl101 o 
fracción 

406 Emba•que1 de material extranjero perteneciente 
a la Empren del F. C.; embarque• de aguar· 
diente y todo otro artículo de la Hacienda 
Públlc;.; embarque1 hecho1 por y para lu 
Munlcipale1, Juntu Locales, Juntas de Bene
ficencia, Empreaa Eléctrica de Granada y de
más Corporaclone1 u organl1mo1 de 1ervlclo 
público admlnlstrada1 por el gobierno o de· 
legatarias 

Nota:-Se entiende por flete de tucas, diez 
varas monte1es o e1pafiolas, y por aoleru u 
borcone1, velntJclnco varas de largo. ·· 

E1to1 lmpue1to1 se cobrarán aunque el em· 
barque o de1embarque 1e efectúe fuera del 
muelle, pero dentro de un radio no mayor de 
tres millas. .. t 

Lo1 que burlen de cualquier modo eeto1 
lmpue1to1, 1ufrlrán una multa ~e tre1 c6rdo· 
ba1, más el lmpue1to respectivo. 

407 Mancebía.: En 101 lugare1 permltldo1 

p 
408 Panaderías: Que elaboren 1el1 arrobu o má1, 

diariamente 
409 Que elaboren tre1 arrobas o máa, diariamente 
410 Que elaboren meno• de tre1 arroba1 
411 Pólvora, permiso para quemarla, cuando no 1ea 

en dia1 de fie1ta titular o nacional 
4 12 Pe1a1 o medldat: Báacula1 para peaar toneladas 
413 Para pelar quintale• 
414 Para pesar libras, y varu yarda1, medlo1 galo

nea, etc. 
415 Pl10: Carreta1, carretones o coche1 de E'Xtrafia 

c0Ólpren1!6n, cada día que trafiquen en la 
población 

416 Carretas rurale1 de esta compren1lón, cada día 
que trafiquen en la población 

R 

Romana de plataforma: Por el servicio de 
pesa que pre1te cada vez, pagarán aeí: 

417 Uo novillo 
418 Una vaca 
419 Un cerdo 
420 Maderu, cada tonelada o fracción 
421 Cualquier- otro articulo no eapeclficado, quintal 

o fracción 
El encargado de la báacula llevará un ltbro 

en el que anotará cada una do las pe1ada1, 

Anual o Mm~ual 
Matricula 

\ 1 o,oo 1 o.oo 

2.50 
1.20 

3.00 
1.50 

Libre 

Varios 

0.25 

Libre 

2.00 

I 
0.25 

0.20 

0.40 
0.15 
o.os 
0.60 

0.03 
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.~ 

. -

www.enriquebolanos.org


LA OACET A-DIARIO OfICIAL 

Fracción 

424. 
425 

426 
427 
428 
429 
430 

431 
432 

433 

con determlnacll>n de articulo y deta\\e re1-

pectlvo de ldeotlficaclón y del duefto o lnte

re1ado, 
De cada a1lento del libro de pe1a1, podrá librar 

· certlfic:acl6n en boleta. de1tlnada1 al efecto, con 

valor de \ 

Rótulos: En el radio central, volado1 hacia la 

r.alle 
Adhuldo1 o pintado• en 101 edlficlo1 

Atrave1ado1 en la1 callea, previo permi10, dla· 

rh.mente 
F1jo1 en plazae o camino• 

Refresqu.eriu: De na. 
e e 2da. 

Repo1teria1 ~ 

públlco1, cada uno 
\ 

Re11a 1rante1, mondongueria1 1 etc., con pen1lo

nado1 o 1ln ello1 
SI tuvieren expendio de llcore1 

Rlf41; Previo perml10 correapondlente y cuan

do no 1ean ,en beneficio de algún fondo de 

carMad u ornato, pagarán el s°lo 1obre el valor 

de h coaa en rifa. 
SI la rifa fuere de 1eguro1 de cualquier clase, el 

duefio o empreurlo pagará un lmpue1to que 

la Municipalidad juzge conveniente, en ateo· 

clón a la cuantía o VJlúmen del negocio • 
• 

s 

434 Silonea de belleza: De na. claae 

435 e e e e 2da. e 

436 Sorbeteria.: e na. e 

417 e e 2da. e 

438 Serenataa 
439 Solares: Lo1 lotea en el Domlngazo y 'atrede· 

dore1 de la ciudad, deben 1er rozado1 y llm· 

plado1. Laa autorldade1 aanltarlaa harán en 

e1to1 lugare1 una ln1peccl6n 1emanal y del 

Informe que e1101 pasen a la Municipalidad, 

ae aplicará a 101 contraventores o duefto1 de 

eao1 riredlo11 una multa de 
El producto de e1ta1 multaa aerá Invertido 

en la limpieza de .101 mlsmo1 predlot. 

440 Solarea aln edificación, en callea pavimentada., 

vara lineal, radio central 

441· Fuera de Ju callea pavlme.ntadaa pero dentro 

del radio central, vara llneal 

T 

442 Titulo 1upletorlo: El que lo 1ollclte, acompaftará 

una boleta de 
443 Talabarterías: De ara. claae 

444 e e 2da, e 

44.; Tallere1 de Buberia: En el radio central, prl· 

mera claae 
446 De 1egunda claae 
447 Fuera del radio central 

448 Trlllo1 o beneficio• de café u otros granos 

449 Tintorería• 
450, Tren de a1eo: Por la botada de ba1ura1 

Anual o Mensual 
Matrícula 

\ 

3.00 

1.50 

2.00 

2,10 
3.00 

8,oo 
4.00 
3.00 
2.00 

8.oo 
4.00 

3.00 

•.·5º 
1.50 

10.00 
3.50 

2.10 

3 00 

8.oo 
4.00 
3.00 
2.00 

8.oo 
4.00 

3.00 
1.50 

Llbre 
10.00 
3.50 
2.30 

1725 

Varios 

1.00 

0.50 

10.00 

-t·ºº 
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• Fracción 

45 1 Colegios 
45 2 Si hubiere caballeriza• 

Anual o 
Matrlculv Mensual Varios 

452 Terreno• ejldale1. Por cada hectárea arrendada 
para agricultura o crianza de ganado 3.00 

6.oo 
454 SI el terreno fuere de humedad, cada hectárea 

455 
456 
457 

V 
Venta•: De maderas 

e cal 
e .al 

10,00 
12.00 
6.oo 

10.00 
12,00 
6.oo 458 Otras venta1 no e1p«iclficada1, como poclcl_ea, 

helados y demá•, elaborado• en refrlge· 
radoras, pagarán desde <J 4.00 a ' 7 .oo 1e· g;ún el volúmea del negocio. 

Vebiculoa: 
Placa 459 Autom6vlle1, camlone1 o camionetas de 1ervlclo 

público o particular 
46J Motoclcletas 
461 Cochea de 1ervlclo público o particular 
462 Cocbe1 fúnebres 

15.00 
7.00 
3.50 
5.00 

2.50 
2.00 
2.00 
5,.JO 

2.00 

2.25 

10.00 
7.00 
4.00 
4.00 
2.co 
2.00 
2.00 
3.00 
2.00 

463 Carretal, carretones o pipas 
46.s. · Carretu o carretone1 rurales 
465 Carretone1 de mano 
466 Btclcletu 
467 Otros vehículos, no eapeclficadoa 

1.00. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2--A 101 demás artículos, negocloa, 
em,:ireaaa, etc., que no figuren concretamen· 
te en e1te Plan de Arbitrios, 1e lea aplica 
rán la1 cuota1 análogu o 1lmllare1. 

Art. 3-Lo1 deudores de lmpue1to1, 1er· 
vlo1 o arrendamiento que 1e dejaren 
demandar, pagarán una vez requerldo1 ju
dicialmente, como multa, el cincuenta por 
ciento de recargo 1obre lo que adtu1aren, 
a beneficio del fondo municipal, 

Art. 4-Laa fábricas, e1tableclmlento1, 
finc<t1 urbanas o rurarea, etc., sujetas al 
paga de cualquier lmpue1to local, nó po· 
drán vender1e ni traapa1a~1e, 1ln haber 
pagado toio1 101 lmpue1to1 detallado1, los 
cuale1 graven dlcho1 blene1, cualquiera 
qu~ 1ea la persJna en cuyo poder 1e en· 
cuentren. 

Art. 5-Lo1 lmpue1to1 de canon gravo\· 
ráo 101 Inmuebles a que 1e refieren y se 
cobrarán del arrendatario poseedor o de le. 
peuona que deba el menclorJado canon. 

Dentro de 101 1el1 me1e1 1fgulentes a la 
publicación de e1te plan de arbltrlo1 to
dos los poseedore1 de terrenos ejldale1 
deberán 1ollcltar a la Alcaldía la mejida 
de 101 terreno• po1eído1 o arrendados con· 
forme a la ley, y a pre1entar ya hechaa 
la11 me-ilda1 y amojonamiento dentro de 
'11• . ho meaes 1ub1lgulente1, dentro del 
tltmpo 1efialado, pagando por el arreada· 

miento mlentra1 no lo verifiquen, el doble 
del Impuesto 1efialado, 

Art. 6.:. Toda carne clandestina 1erá 
decomlaada por 101 lnspectorea re1pectlvo1 
y donada a lol centro1 de carlda~. -

Art. 7-No 1e matriculará ningún e1ta
blec.lmlento o negocio, etc., cuando el mis· 
mo tenga rezago en el pago de sus lm· 
puesto•, mientras ésto1 no sean debida· 
mente aatl1fecbos. 

Art. 8-QJlen adquiera un establee!·, 
miento, negocio, propiedad, etc., sea pcr 
venta voluntc:1rfa o forzada y ·esté en mora 
el pago de 1u1 corre1pondlentes fmpues· 
to1, 1erá responsable ante la Municipalidad 
por el valor de la deuda. 

Art. 9 ._Qulé'n venda un eltablec'm'ento, 
negocio, propiedad, etc., gravado con algu
no. de los Impuestos e1tablecldo1 en este 
plan de arbitrio•, e1tá en la obligación de 
dar aviso por e1crlto al Te1orero Munlcl· 
pal, dando el nombre del n11evo propleta· 
rio, pue1 de lo contrario 1egulrá siendo 
re1pon1able por el valor de 101 Impuesto• 
re1pectlvo1, y la Alcaldía podrá ejecutarlo, 
Igual requisito deberá llenar el que clau~ 
sure un e1tableclmlento o negocio, pues de 
lo contrario, 11 no <lá el debido avl10, ~e 
aegulrá Emitiendo- la corre1pondlente bole· 
ta del lmpue1to, y el valor de éata deberá 
ser pagado por el duei'io del establechnlen· 
to o negocio clau1uradQ. . .• 

-
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Art. 10 - Lu · autorldadea gubernatlvaa, 
judlclalea o de cualquier otra claae, lo 
ml1mo que loa notarlo•, no extenderán 
perml101, S'>llcltude1, ni e1crltura1 o docu· 
mentos de ninguna clase, sin que loa lote· 
resado1 les pre1enten ante1 la boleta del 
lmpue1to re1pectlvo y la de 1olvencla 
corre1pondlente. Loa que contravinieren 
esta dl1po1lcl6n 1erán responaablea peno
oalment~ ante la Municipalidad y obliga
dos a pagar el doble de lo que por au 
culpa o negligencia haya dejado de percl 
91r el fondo municipal. 

Art. 11-Los e1tablecfmlentos, negoclo1, 
empre1a1, etc., que 1e establezcan en lo 
111ce1lvo, p1garán un Impuesto de apertura 
que será Igual al doble del que le correa 
penda de matrícula. E1 entendido que el 
establecimiento; negocio, empre1a, etc., que 
pague e1te Impuesto de apertura, no pa· 
a-ará el de matrícula durante el al\o en que 
ae efectú·i aquel, · 

Art. 12-Lo1 Impuestos anuale1 o de 
matricula se pagarán en enero de cada 
ai'l.o; 101 meo1uale1 del veinticinco al ú'tl· 
mo de cada mea y loa de· apertura y dla· 
rlo1 en el momento da aueederae. hl que 
ae mo1trare renuente al pago de 1u1 lm
pueatoa en la1 fechas Indicada., aufrlrá un 
recargo del 2...,% en calidad de multa y a 

·beneficio del fondo municipal. · 

Art, 13-Ltl demarcación del radio cen
tral y demál lugares y categorias relativo 
al cobro de eatoa lmpueatoa, queda a juicio 
de la Municipalidad y deberá hacerae tan 
luego entre en vigor el preaente plan, por 
la coml1lón que e1tablece el órdlnal 8) del 
Art. 18 del Reglamento Orgánico. 

Art. 14- La fracción 269 del Art. 19 de 
e1te plan de arbitrio• que grava con 
<i 0.30 la lntroduccl6n al Mercado de cada 
par de calzado, deberá apllcaree exclu1lva· 
mente al caliado de var6o; en cuanto al 
de mujer y nll\os, el lmpue1to será en re· 
duccl6n de <So.20 y ~0.10, re1pectlva· 
mente. 

Art. 15-Loa fabricantes de llcorea que 
Introduzcan miele• u otra1 materlaa prl· 
ma1 · que 1lrvan • para la elaboración de 
aguardiente, rones, etc., t'!O pagarán dere· 
cho de lntroduccl6o, de mercar:lo o me16n 
por eeas e1pecle1 que Introduzcan, pero ai, 

· 101 pagarán cuando loa de1tlnaren para el 
tráfico o venta. 

Art. 16JTodas laa peias y medidas que 
ae usen en al comercio, deberán 1er ma- . 
triculadas ·en la oficina del Mercado ante 
el Admlnl1trador del Plantel,.prevla com
par:ac16n con loli patronea legalea. 

El empleado reapectlvo aellará las peaaa 
y m~dldaa matrlculada1 y 1e con1ldera1án 
llagale1 las que ae u1en 1fn eae requl1lto, 
y el que las u1e· aerá multado con e,i 1.00 

a (J5.oo, por (;ada medida alterada, '°ª"º 

la gravedad de la Infracción, y 1ln perjui
cio de la1 re1ponaablltdadea crlmlnale1 y el 
decomiso de ella1. Loa lntere1adoa están 
en la obligación de matricular 1u1 reapec• 
tlv111 peaaa o mt:dldae durante el primer 
mea del afto o cuando abran aua eatablecl
mlentoa o negocios. 

Art. 17-Por todo servicio quA 1e pres
te en loa tramos de carne• en conatrucc i6n, 
te pagar.á dfarlamente la cantidad de 

"1.50. ' 
Art. 18-En tiempo de fie1tu públlcu, 

el Municipio p"Jdrá aubutar o delegar el 
derecho de cobrar loa lmpue1to1 sobre ne· 
go:loa, diversiones, etc, que 1e establez· 
can, así como también el derecho de co
brar el arrendamiento de loa respectivo• 
locales o hacer e101 cobros directamente; y 
para este efecto, establecerá en 11u oportu
nidad laa corre1pondlentes tarifas. Se « n· 
tiende radio de la fie11 a to ia la zona com · 
prendida en faa cien varas alrededor de la 
plaza o lugar donde 1e celebren, respetan· 
do 101 derecho• eatablecldos. 

Art. 19-Queda facuhada esta Munlcl· 
palldad para Imponer multas en la forma 
que lo estime conveniente, por lnfracclo· 
ne1 cometidas y no e1tlpulada1 en el pre· 
sente plan de arbltrlo1, tomando en cuenta 
la magnitud de la Infracción comprobada. 

Art. 20-La apllcacl6n de eale plan de 
arbitrio& e1ta 1ujeta a la1 dl1po1lclones 
contenida• en las leyes de 11 de Febrero 
de 19 13; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre
ro de 1933; u de Mayo-y 15 de Octubre 
de.1945; 22 de Junio de 1937; 30 de Junio 
de 1938; 29 de Julio de I<J41; y laa demb 
orgánicas muolclpale1. 

Eléve1e al conocimiento del Suprrmo 
Go61erno para 1u aprobación y aurtlrá 1u1 
efectoa legales a partir del primero del 
mea algulente al de 1u p11bllcacl6n en cLa 
Gaceta•. 

Granada, diez y 1el1 de Mayo de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Gllberto 
Lacayo B.-Ernesto Ramirez V .. -Juan M. 
L6pez.-Alej. Barberena Pérez, Srlo. 

Comuniqueae.-Caaa Presldenclal.-Ma
nagua, D. N., 18 dl Mayo" de 1945. - SO· 
MOZA.-El Mlnlatro de la Gobernación, 
por la ley, M. Salmerón. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

I 
N9 10 B 

El Presidente de Ja' República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. Garcta M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
c:iOn _del Gobierno, por una parie, y EU11 

1 ' ': r ¡. 

r- ! 

! 1 .··n:·· 
- ¡ f 1 

l. 

·IJ 
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Scampini, en actuación personal, por otra, III 
convenimos en el siguiente contrato: En éaso de pérdida o averfa de algún sa-

l co o encomienda, el contratista Gutiérrez de· 
Scampini, se compromete a transportar 1 berá indemnizar a los destinatarios, por 

toda la correspondencia postal que sea cur- todos los valores declarados, certificados, 
sada de la oficina Bluefields a Rama y vice-1 paquetes postales, etc. que faltaren, pre
versa dos veces por semana. En invierno vía investigación llevada a cabo por el 
deberá preservar las valijas con capas ahu· empleado que designe el senor Director Ge· 
ladas de su propiedad. · neral del ramo. 

II . IV 
El Gobierno pagará a Scampini, por el La duración del presente contrato será de 

servicio expresado, un canon mensual de. un año, a contar del primero de Julio de 
ochenta córdobas (C$ 80.00), por medio 1945; pero el Gobierno se reserva el dere· 
de la Administración de Rentas de Ze- .!ho de resindirlo, cuando lo crea conve-
1aya; los cuales se tomarán de la partida niente. 
que sefiale .el Presupuesto General de Gas- En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
tos para tal fin. de un. tenor, en la ciudad de Managua, D. 

III N., a los diez dias del mes de Julio de mil 
En caso de pérdida o avería de algún saco novecientos cuarenticinco. - (f) J. D. Gar-

o encomienda, el contratista Scampini de- cfa M., Mayor G. N., Director General de 
berá indemnizar a los destinatariof:I, por to· Comunicaciones.-Alejandro Gutiérrez. 
dos los valores declarados, certificados, Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
paquetes postales, etc. que faltaren, previa nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.
investigación llevada a cabo por el emplea· A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
do que desi,?ne el sefior Director General DE'spacho de Fomento y Obras Públicas, 
del ramo. A. Abaunza E. 

IV 
LB duración del presente contrato será de 

un año, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.· N. 
a los diez dias del mes de Julio de mil no
vecientos cuarenticinco;-(f) J. D. Garcia 
M., Mayor G. N., Director General de Co
municaciones. -Elias Scampini. 

Comunfquese. -Casa Presidencial..:. Ma
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des-

• pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9 ll·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: . 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

1Acta Constitutiva. En la ciudad de Miv 
tagalpa, a las ocho de la noche dia cuatro 
de Junio de mil novecientos cuarenta y cin· 
co, con el número de miembros suficiente, 
se constituye un Sindicato Gremial de Tra- ' 
bajadores de cuya entidad formen parte las 
versonas que tengan como oficio el de car
pintero. El Sindicato se denominará 1Sin
dicato de Carpinteros•. El domicilio del 
Sindicato será la ciudad de Matagalpa, De
partamento de Matagalpa. La Autoridad 
Suprema del Sindicato es Ja Asamblea Ge· 
neral: para el manejo directo de los nego
cios sociales habrá una Junta Directiva com-. 
puesta de; un Presidente o Secretario Gene· 
ral y los siguientes Secretarios: uno de Ac· 
tas y Acuerdos, uno de Organización y Pro· 
paganda, uno de Conflictos, y uno de 
Finanzas. J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Ale- · 
jandro Gutiérrez, en ae!tuaci6n personal por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se re
quiere ser de ofieio carpintero. 

I 
Gutiérrez se compromete a transportar to

da la correspondencia postal que sea cursada 
de la Oficina de Bluefields a Jos muelles y 
viceversa. En invierno deberá preservar las 
valijas con capas ahuladas de su propiedad. 

II 
El Gobierno pagará a Gutiérrez, por el ser

vicio expresado, un canon mensual de 
sesenta córdobas ·(C$ 60.00), por medio de 
la Administración de Rentas .de Blue
fields; Jos cuales se tomarán de Ja· partida 
que setiale el Presupuesto General de Gas
tos para tal fin. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los días lunes a las siete de la 
noche y extraordinarias cuando asf lo acuer
de la Junta Direétiva o lo soliciten por es
crito siete miembros por Jo menos. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ta en la sesión que se celebre el primer do
mingo de Mayo. · 
. Todo socio pagará una cuota de ingreso 
de cincuenta centavos y una cuota semanal 
de cincuenta centavos•.-Alfonso Romero 
M., Jefe Departamento de Asociaciones. 

---=-----------------------------------------------------==:;:;:=o;;;:¡=:~~~~=.:::;;:;;,;____, 
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Afto de Cuotas 1944 a 1945 N9 40. 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIONES DE CAFE 
.• 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

1-0óligadones ref{islradas y autorizadas Sacos de 60 Kls, Equiv. en sacos d4 69 KJs~ 

a EE. UU. a otros paises a EE. UU. a otros palies 

Periodo del l de Octubre de 1944 al 30 de junio 
siguiente 176.061 55 155.097.00 

Semana siguiente basta ~I 7 de Julio 1.495 00 1.300 00 

Total re¡tistrado y autorizado al 7 de Julio de 1945 

JI-Exportaciones (emóareados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 30 de Junio 
siguiente , 

Semana si¡tuiente basta el 7 de Julio 

Total embarcado y·exportado al 30 de Junio de 1945 

177.556.55 154 397 00 

158.507.95 137.833.00 

158.507.95 ,137.833.00 

/1/-Existeneias al 7 de julio de I945 Satos de 60 Kls. Equiv. en saco.s de_69 Kls. 

En puertos 
En el interior (eslimación) '1 

Total (Estimado) 

IV-Eslimadón de Produtdón exporlaóle 

Periodo de l de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

·1 .• 

CAicuio de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 

Exportado basta la fecha 158 507.95 
Autorizado pero no embarcado aún 19.048.60 

Diferencia negociable (Calculada) . . ' 

28096.80 
10395.25 

38.492.05 

'229,000.00 

24000000 
43000.00 

197,000.00 

177.556.55 

19.443.45 
1 

Managua, 7 de Julio de 1945. 

• 
POR LA JUNTA DE cuo~ AS 

Salv. Guerrero M., 
Secretarlo. 

.... \ 

• 

24.432.00 
9.039.69 

33 471.69 

199, 130.44 

208,69600 
37 391 31 

171,304.69 

15i.397.00 

16.907 69 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 49 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
siguiente contrato e imputar la erogación 
a la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Belisario Salinas, Jefe Politico del Depar
tamento y Presidente del Patronato Escolar 
con autorización del Ministerio de Instruc
ción Pública. por una parte y el Sr. Luis 
Salazar, por otra, convienen en celebrar el 

_siguiente contrato: 

1 

El Sr. Salazar, dá en arriendo al Gobier
no, por el término de un afio a contar del 
15 de Mayo próximo, una ca-sa que posee en 
la Comarca de Chacraseca, Mojón Sur, ju
risdicción de León, 'para qus sirva de local 
a la Escuela Mixta de ese lugar. 

II 

El Gobieróo pagará al Sr. Salazar, por es
te arriendo, la suma de Quince Córdobas 
(C$ 15.00) mensuales en Tesoreria General, 
por medio de la Administración de Rentas 
del Departamento, comprometiéndose a de
volver el local en la forma que lo recibe, 

- "- 111 
Los impuestos locales los pagará el pro

pietario, comprometiéndose a blanquear la 
casa una vez al año en el mes de Mayo, lo 
mismo que a reparar los desperfectos que 
ocurrieran por fuerza mayor. 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res
cindir este contrato cuando lo estime con-
veniente. . 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato a los 12 dias de Mayo de 1945. - B. 
Salinas. - Luis Salazar. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N .• 20 de Junio de 1945.-SOMO
ZA.-EI Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fiallos. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 102 
Tribunal de Cuenta1.-Sala de Examen, 

-Managua, D. N., Julio 1el1 de mll no
veclento1 cuarenta y clnco.-Las doce me
rlna1. 

Del examen que blzo el contador de 
eate Despacho 1eft:>r Marlaho Morelra M., 
en la cui:ota del Centro De1tllatorlo de 

Aguardiente de Montelimar, llevada en su 
carácter de Jefe por el ad\or Aodré1 Mon· 
teoegro, mayor de edad, casado, Ingeniero 
Químico y de aquel"domlclllo, durante .el 
período de Enero a Junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, 

Resulta: 

Que aegún carta-cuenta que corre al fo. 
llo 7, .hubo un movimiento de Ingreso• y 
egresos de doaclento1 sesenta y trea mil 
selscleotoa aeaenta litro• Je aguardiente 
grados de ley; y 

Considerando: 

Que una vez concluida la glo1a adml • 
nlstratlva de esta cuenta, por auto de la• 
llete y media de la maftana del tres de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y cinco, 
al follo 6, 1uacrlto por el propio Contado r 
que la glo1ó, e1ta1 diligencias fueron ele· 
vada1 al conocimiento del aeftor Pre1ldente 
de e1te Tribunal para 101 fine• de ley, 
habiendo e1te funcionario dl1pue1to que el 
1u1crlto verificara la tramitación judicial 
del pre1ente juicio, en cuyo cumplimiento 
el que firma proveyó a las doce merldla
na1 del cuatro de Abril último declaran
do abierta la J[losa judicial de e1te juicio, 
al reverso del follo 6, pero como en e1-
crrto de once de Abril del corriente af\o, 
al follo 12, el 1eftor Defen1or de Oficio 
don Juan Ramón Ca1tlllo pidió se le tu- • 
viera por per1onado como ápoderado del 
1etior Montenegro, ostentando el poder co· 
rre1pondlente que razonado figura en au
to1, el 1u1crlto lo tuvo como tal en pro
videncia de la. once de la m~ñana del diez 
y ocho de Abril próximo paaado, mandan
do correr 101 traalado1 de ley al 1eftor 
Fl1cal General de Hacienda 1olameote, por 
haber renunciado el cuentadante a tal trá
mite, eu virtud de que loa único• reparo• 
formulados hablan 1ldo desvanecidos en el 
periodo adrnlnl1tratlvo, por el propio Con
tador que 101 hizo; de manera que el se· 
f\or Fj1cal E1pecffico de Hacienda al eva
cuar el traelado en eacrlto de veinticinco 
de Mayo último dijo que estaba de acuer· 
do con el Contador de Glosa y que lo que 
procedía era llamar auto• y dictar 1enten~ 
cla, por Jo c.ual el 1uscrito verificó tal lla
m •miento de autos en providencia• de las 
ocho de la mafiaoa del treinta de Junio 
recten pasado al rever1ado del follo 11, 
de1pué1, 1{, de haber conatatado lo dicho 
por las parte•, pues en realidad 101 tre1 
reparo1 que formuló la g101a, 101 deava
necl6 el propio Contador que lo formuló 
por haber 1ldo debidamente conte1tado1. 

Por Ta.oto: 

Con taita antecedente1 1 gjda la opinión 
:-·., .. : ;~:-

· s~~ J 
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fiscal, corrido• todo1 101 trámite• de dere
rbo, con apoyo en el Art, 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de e1te Tribunal y 
decreto tjecutlvo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa. en nom· 
bre de la República definitivamente, 

Falla: 

Que e1hndo correcta la cuenta pre1en· 
tada por el 1t:'1or André1 Montenegro que 
llevó como J~e del Centro De1tllatorlo de 

· e l\dontellman, durante el 1emeatre de Enero 
a Junio de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro, é1ta se aprueba, quedando de consl · 
guler..:te él y 1u fiador solidario, 11 lo tu· 
viere, llbre1 y t0lvente1 con la Hacienda 
Pública en lo que 1e refiere al presente 
juicio. Libre1e copla de e1ta resolución 
para que le sirva de 1uficlente finiquito, 
debiendo de previo para tal fin pre1entar 
el papel 1ellado de ley en la Secretaria de 
e1te Dr1pacho. 

Cópiese, notlfiqu·eae, publique1e en, e L'\ 
Gaceta> y arcbíve1e.-F. Baca P.-F. Oroz· 
co F., Srlo. 

E1 conforme. Managua, 10 de Julio 
1945.-F. Orozco F., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 416 
Cuatro• tarde veintiocho corrientes, local esle Juz

gado, remataráse mejor postor, rústica como veinte 
manzanas extensión, pasto natural, cercas alambre 
de pú3, sita •tos Robles•, esta . jurisdicción, lin
dante: Oriente, propiedad de Ismael Cano, camino 
enmedio; Occidenle, Juan Palacios BlandOn y otro; 
Norte, Pablo Garcla; Sur, Vlctor Manuel Reyes 
Castellón. 

Ejecución: Doctor Federico LOpez Rivera, contra 
Francisco Blandón Altamirano. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil. Jinotega, siete Aeosto mil 

novecientos cuarenticinco.-B. A. Fajardo.-J. A. 
Zeas, Srio. · 1949 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

jos~ Lul9 Olivas solicita titulo supletorio finca 
trescientas manzanas, contiene mejoras, ubicada co· 
marca •La Cruz•, jurisdicción Tcustepe; linderos: 
Oriente, Manuel Valll'; Occidente, Julio 01iva; Nor
te, carretera del Atlántico; Sur, Mercedes Valle, Ju 
lio Oliva. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente.· 
juzgado Civil Distrito. Boaco, cuatro Junio mil 

novecientos cuarcntlcinco.-Felipe Valll'.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 1408 3 2 . 

Ondoy; Oriente, Agapito Scqueira; Pc,niente, finca 
solicitante. 

Quien crea tener derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Oranada, seis Junio 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Ouillermo Ba· 
rillas, Sri o. 1433 3 2 

NQ 4222 
Manuela Sandino solicita titulo supletorio finca. 

rústica situad 1 •El Corozo•, jurisdicción Niquino• 
horno, esta comprensión judicial, lindando: Oriente, 
camino por medio, leopoldo Sánchez otro; Ponien· 
te, Agustln Gallegos; Norte, Eliseo Téllez y Sur, 
callejón por medio otra finca de la solicitante. 

V .tle cuatro=ientos córdobas. 
Oycnse opositores. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, once Junio mil 

novecientos cuarenticinco.-Roberto E. Téller, Srio. 
1449 3 2 

.N9 5 
Petrona Altamirano Abclares solicita titulo suple

torio casa solar, situados El Viejo, barrio El Cal· 
vario, limitados: Oriente, predio del · ferrocarril; 
Poniente, Isidro Dlaz; Norte, Modesta Altamirano; 
Sur, Inés .Hernándcz. 

Opónganse legalmente. 
Jnzgado Distrito Cbinandei?&, veintitrés junio 

mil novecientos cuarenticlnco.-H. Monlealegre, Srlo. 
1623 3 2 

N9 151 
Maria Altamirano solicita titulo supletorio casa y 

solar comunidad juan de Dios Altamlrano situados 
esta ciudad barrio La Parroquia, lindante: Oriente, 
Remigio Cano; Occidente, Mercedes Guerrero; Nor· 
te, Diego Fletes; Sur, Inés Dfaz. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Cbinandega, nueve julio mil 

novecientos cuarcntlcinco.- H. Montealei?rr, Srio. 
1723 3 2 

N9 334 

Petrona Incer pide titulo supletorio dÓs casas de 
ltjas sobre horcones, ublcadss parte occidental calle 
real este pueblo, en solar propio de cincuenta y 
dos varas de frente por treinta y tres varas y una 
tercio de fondo, lindante: Oriente, solar y casa tes· 
tamentarla Pedro Duarte; Poniente, casa y solar de 
Marta Olivas, calle enmedlo; Norte, solar vacante, 
calle enmedlo y Sur, solar valdlo, 

No tienen nombre, número, ni gravamen. 
Estlmalas doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Tewstepe, diez y ocho de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ramón 
lncer C.-Ante mi, Eulalio Alvarez F., Srio. 

1871 3 2 

NQ 38 
José Oregorio Serrano Z1pata solicila muto SU• 

pletorio predio urbano barrio Guadalupe, cinco v~· 
ras frente cuarenta de fondo, limitado: Oriente, 
calle enmedlo, predio Bernabé Pérez; Occidente, 
predio Juana Oconor; Norte, prejio Maria Anasta· 
cia Serrano y Sur, predio del solicitante. 

Húbolo contra Francisco Serrano. 
Estlmalo cien córdobas. 
Pretendan derechos, dedúzcanlo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil.• Chinandcga, dos Ju· 

lío mil novecientos cuarenticlnco.-R. Martlnez L., 
Srio. 1649 3 2 N9 4203 

María Heriberta lglesia9 solicita Htulo supletorio . 
dos fincas jurisdicción Capulln, entre siguientes lin· NQ 6 
deros: Noite, finca sucesores Cristóbal Martlnez; Cecilio Campo9 sollcita titulo supletorio rústica 
Sur, Albertina Sequeira; Oriente, Adán López, ca• sita Nandasmo, ésta jurisdicción, lindante: Oriente, 
mino comedio; Poniente, terreno solicitante; Norte, (José Angel Vivas y. otro; Poniente, Augusto Flores; 
Alberto Cbavarrla, camino en medio~. Sur.-- Oftbcrto Norte, Claudlo Oalán; Sur, A bel Lópcz. , 

.. 
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Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, treinta junio mil 

novecientos cuarenticinco.-Roberto E. nller, Srio. 
1622 3 2 

N9 3686 
Vklor Manuel Arce solicita titulo supletorio rús· 

tica un cuarto manzana, ubicada Pacaya, San Mar· 
~os, limitada: Orientl', carretera pavimentada; Po 
níentl', camino; Norte, camino y carretera; Sur, De· 
metrio Ganzález y otro. 

Opónganse término legal. 
. Secretarla Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, die

cinueve Abril mil novecientos cuarenticinco.-N 
Portocarrero S., Srio. 

989 3 2 

NQ 4049 
Maria Mirtala Urbina de Alfaro solicita titulo su

pletorio finca urbana ubicada al Poniente esta ciu· 
dad consistente solar y casa, .dentro estos linderos: 
Nortt, Luz de Garcia, calle en medio; Oriente, Cas· 
ta viuda de Urbina, calle eR medio; Poniente, Mer· 
cedes de Urbina v S11r, Napoleón E'lpinosa, 

Oyense oposiciones legales. · 
luzgado Local. San Marcos, veinticuatro Mayo 

mil novecientos cuarenlicinco.-Guillermo Gallardo, 
Srio. 1329 3 2 

NQ ·4388 
José Francisco Zapata Pérez solicita titulo suple· 

torio de solar con casa en el Valle de las Mayor
gas, esta jurisdicción, con casa habitación, pozo, 
etc. Lindante: Norte, calle media, predio de José 
Maria Romero¡ Oriente, el de Eulalia fletes y Sur 
y Poniente, el de Guadalupe Oámez. 

Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien perjudicase opóngase esle juzgado término 

le6!al. 
Juzgado Local Civil. Posoltega, veinte de Junio 

de mil novecientos cuarenlicinco. Tealado-solven· 
cia- No vale.-Guillermo Cano, Srio. 

1563 3 2 

NQ 3765 
Margarita Zúniga de T1jerino, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos, de este domicilio, 
solicita titulo supletorio un solar que mide quince 
varas frente por treinta y seis fondo. Linda: Orien 
te, predio Oregoria Corea; Poniente, mediando ca· 
lle, Carlota Vallejo de Oonzález; Norte, Concep· 
ción Oon1ález; Sur, Sofra Romero 

Eitlmalo cien córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, diez 

y seis de Abril de mil novecientos cuarentlcinco.
Julio Saavedra.-C. J. lsabá, Srio. 

1063 3 2 

NQ 4290 
El señor Vicente Blandón solicita titulo supleto

rio mejoras ubicadas en sitio de la comunidad de 
Los Potreros, bajo estos linderos: Oriente, posesión 
de Francisco Reyes y Rlo Grande de Mata2alpa. 
Occidente, las de Dionisia López, camino en me· 
dio y Benjam[n Huele; Norte, Francisco Reyes y 
Sur, Rlo Grande. 

Quien pretenda derecho, ocurra término ley. 
Secretarla juzgado Local. Esquipulas, cuatro Ju· 

nio mil novecientos cuarentlcinco.-C. Molina L., 
Srio. 1490 3 2 

• · N\J 16 
Justo Pastor Ouzmán solicita titulo supletorio ur· 

bana ciudad, limitado: Oriente, Augusto Bravo: Po
niente, Andrb Vega; Norte, Agustfn Lacayo; Sur, 
Andrés Vega otroa. • 

Estimado doscientos córdobas. 
Opóngase término Jegal. - ' 

juzgado Local Civil. Masaya, dos Junio mil no
vecientos cuarentici:ico.-Carlos Martlnez L., Srio. 

1637 3 2 

NQ 3902 
El señor Policarpo Mudoz hace presentado este 

Juzgado, aolicitando titulo supletorio un predio rús· 
!leo situado esta jurisdicción, estos linderos: Orien· 
te, sucesores de José Antonio Arias; Poniente, Al· 
bino Fuentes, callejón enmcdio¡ Nortl', Joaé Cata
rino Arias y Sur, sucesores de Hernaldo López 
Arias. otro callejón . 

"Vale cuarenta córdobas 
Quien pretenda derecho opóngase término le2al. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo, Mayo ocho de 

mil novecientC1s cuarenta y clnco.-Juan F. López; 
-Ri¡¡:oberto Méndez, Srio. 

1204 3 1 

NQ 4458 
Aquilino V4squez solicita titulo supletorio un ce· 

rram1ento ubicado sitio San Antonio, esta jurisdic· 
ción, cercado alambre todos sus rumbos, como diez 
manzana& extensión superficial, lindante conjunto: 
Oriente, propiedad Dimas Rizo y heredero~, Ray
mundo Rizo; Occidente, Sccundino Blandón y 
Francisco Valdivia; Norte, propiedad de Doroteo 
Blandón y Sur, sucesión justo Rizo. 

Estf!nalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. E~telf, veintidós de Junio mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Aclsclo Gutiérrez 
R.-Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-Benlto Valdivia, 
Srio. 1953 3 1 

NQ 4427 
El ·señor Francisco P. Vil!areal presentóse solici· 

!ando titulo supletorio de un lote de terreno rús· 
tico, sitúado en •Lagalpa•, de esta jurisdicción, de 
una capacidad, más o menos, de media manzana, 
dentro de los siguientes linderos: Oriente y Norte, 
propiedades dtl solicitante Villareal; al Poniente, 
propiedad •fl Conde•, de Ernesto Arcia y al Sur, 
testamentaria de Juana Berrlos; las cercas del Orien
te, Poniente y Norte, del lote descrito, son de la 
propiedad de Villareal: que hubo ·este inmueble por 
permuta 9ue hizo con sus hermanos Jesú~ y Félix 
Ramón V1llareal, en los derechos hereditarios que 
lea perteriecfan de au difunto padre don Francisco 
Javier Villarreal, lleva veinte año11 de posesión. 

Vale cuarenta córdobas. 
La persona que se crea con dertcho, opóngase 

término legal. 
juzc;ado Local de lo Civil. San jorgt, veinte y 

dos de junio de mil novecientos cuarenta y cinco. -J. E. Lozano.-josé f. T1jerino, Srio. . 
1595 3 1 

NQ 4431 
Anaslasio Gutiérrez solicita titulo supletorio me· 

joras en terreno nacional •El Zún2ano•, esta juris
dicción, limlbdas: Oriente, trabajaderos Santos Gu
tiérrez; Occidente, de Guadalupe Vargas: Norte, de 
Altjandro Pérez y Sur, de José Santos Vargas. 

Valoradas ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse legalmente. 
juzgado Local Quilall, dieciocho de junio de 

mil novecientos cuarenticinco.-M Vflchez.-Ma· 
nuel A. Arcia R., Srio. ~ 1594 3 1 

Ñ9 4422 
Tomb Marquez solicita tllu'lo supletorio casa y 

solar cantón El Calvario, esta ciudad. Linda: Lrien· 
te, Telesfora Cruz; Poniente, Juana López; Norte, 
testamentaria de Marl[n Aguilar y Sur, calle en 
medio, lndalecia Marenco. 

Estfmalo doscientos 1 córdobas. 
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Quien se crea con ·derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintitrés 
de Junio de mil novecientos cuarentlcinco.-Julio 
Sandino, Srio. 1587 3 1 

N9 4406 
Balbino Marenco solicita extiéndasele titulo su· 

pletorio finca rústica en comarca Los Cerritos, lla· 
mada •soledad•, con cincuenta hectáreas extensión, 
lindante: Norte, finca •santa Ana• de Oregorio 
Morales; Sur, finca de Gregario Medina; Este, mon· 
tafta nacional; Oeste, trabajos de José Cantón. 

Estrmala doscientos córdobas. 
Opónganse in~rrsados. 
Juzii?,ado Local. El Morrito, Mayo doce de mil 

novecirntos cuarenticinco.-Sebastián Rodrlguez. 
-Ramiro Villalta, Srio. 1579 3 1 

•N9 4405 
Carmita Malina de Rodrlguez solicita titulo su· 

pletorio de una casa sobre horcones, forrada con 
tablas, techo de tfjas, diez varas largo, seis de 
ancho, solar de veinticinco varas cuadradas, sllua· 
da primera calle Sur esta población. Linderos: Nor· 
te, solar y casa de Mercedes Velásquez; Sur, solar 
de Agapito Rocha, calle enmedio; Este, solar de la 
solicitante, calle enmedio; Oeste, solar municipal. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. El Morrito, junio cinco de 

mil novecientos cuarenticinco.-Ramiro Villalla, Srio. 
1578 3 1 

N9 4402 
Juan Teodoro Oanzález solicita titulo supletorio 

predio urbano Corinto, limitado: Oriente, Ramona 
Reyes; Occidente, Leonidas Carranza; Norte, Este• 

f" ban Cruz y Joaquln Tercero y Sur, Mélida Alta 
mirano y Rafael Castillo. 

Quien tenga interés opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidós 

Junio mil novecientos cuarenticlnco.-H. Monte· 
alegre, Srio. 1567 3 1 

NQ. 4390 

José Maria Baca, mayor de edad, casado, agrl· 
cultor y de este vecindario, presentóse a este juz· 
gado solicitando titulo supletorio de un solar si
tuado al Poniente de esta pobtacio11, bajo estos lin· 
deros especiales: al Norte, predio calle en medio, 
de Maura Rlos; al Sur, predio de José francisco 
Torres; al Orienll', predio de Paula Palacios; al Po
niente, predio con el ingenio Concuerit•, que lo 
hubo por compra a Isabel Baca. 

Quien se crea con derecho ·opóngase término 
legal. 

Juzgado Local. Quezalguaque, 21 de Junio de 
19A5.-Dolorea Mena, Jue~ Local.-Antenor Santa· 
maria, Srio. 1561 3 1 

NQ 4389 
Mercedes M. de Baca, mayor de edad, casada, de 

oficks domésticos, de este vecindario, presentóse a 
este Juzgado solicitando titulo supletorio de un so· 
lar situado al Poniente de esta poblstión, bajo 
estos linderos especiales: al Oriente, calle en medio, 
de Hortencia Castelión; al Poniente, predio de 
Maura Rlos; al Norte, predio de Maria Eisa Her· 
dndez y al Sur, calle en medio, predio de Paula 
Palacios. 

Lo hubo por compra a don francisco Mayorga. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Juzgado Local. Quezalguaque, 21 de Junio de 

1945.-Dolores Mena, juez Local.-Antenor Santa· 
maria, Srlo. 1502 3 1 ~, 

NQ 4374 
Timoh!o Monl·e solicita titulo supletorio finca 

rústica Quilall, i!llitada: Norte, Pedro Vanegas y 
Pedro Armas; Sur, Juan Olivera; Orientl', Hum
berto Herrera; Occidente, Victoriano Rugama. 

Oposiciones término legal. . 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, Mayo veinticinco 

mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios h. 
-Santos R. Panel', Srio. 1550 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 417 

Abellna Ze1aya, mayor casada, oflclo1 
doméstlco1, este domlclllo, pide decláre1ele 
heredera en 1uce116n lnte1tada de 1u di· 
funto padre Eliglo Zelaya, 1ef\ala blenea: 
veinticuatro Avo• derecho• de tlerra1 en 
1ltlo cSao Gabriel>, e1te Departamento, 
lindante: Orlent~. terreno 101. Zelaya; Po
niente, Suní¡ Norte y Sur, San Gabriel 
de abajo. · 

Quién tenga derecho, pre1énte1e legal· 
mente. 

Dado Juzgado Dl1trlto. Jlnotega, nueve 
Ago1to mil noveclento1 cuarentlclnco.
R. Hazera.-C. Caatlllo C., Srlo. 

1947-1 

N9 418 

Bartola Agullar, mayor, 1oltera, oflclo1 
domé1tlco1, e1te domicilio, pide decláreaele 
heredera en 1uce1l6n Intestada" 1u difunto 
padre Benito Agullar, juntamente con sus 
hermano• legitimo•: Eu1taqulo, Apolinar, 
Lucía y Cornella de apellido Agullar: 1c• 
ñala blenet, propiedad cinco manzanas te
rreno, 11tuada Valle Lo• Robles e1ta ju
rl1dlccl6n, lln.dante: Oriente, Eduvigla 
Gcinzález; Poniente, Pablo Diaz¡ Norte, 
Lul1 Dlaz; Sur, Cupertlno Suazo. 
. Quien tenga derecho, preaénte1e legal· 
m~~ . 

Dado Juzgado Dlatrlto, Jlóotega, diez 
Ago1to mil noveclento1 cuarentfclnco.--· 
R. Hazera.-C. Cntlllo C., Srlo. 

1947-1. 

N9 419· 
Albertlna Rizo, mayor, viuda oficios 

domé1tlco1, emte • domicilio, soilclta 1e le 
declare heredera en 1uce1l60 lnteetada 1u 
difunto e1po10 Germán Rizo, a 1u menor 
hijo Félix Rizo Rizo en unión de 1u1 her· 
mano• lgnacia, Ruperto, Lul1, Euaebla y 
Clprlano todoa de apellido Rizo Rizo¡ 1e
f\ala blene1; Finca rúatlca ochenta manza· 
nu exten1l6n, 1ltuada lugar, Laa Me11taa, 
esta jurl1dlccl6n, lindante: Oi:lente, Norber 
ta Chavarria¡ Ponlenté, Marcellno Cbava
rrís; Norte, Norberto Cbavarrh; Sur, Ni
colál Rizo, quebrada enmedlo. 

Quien tenga derecho, preaéote1e legal· 
mente. 

Dado Juzgado Dl1trlto. Jlnotega, diez 
Ago1to mll noveclentoa cuuenUclnco.-R, 
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Hazera,-C. Castillo C., Srlo, 

N9 420 
Fraacl1co Jesiis Chavarrla, mayor, casa· 

do, agricultor, eate domicilio, pide decli
re1ele heredero de 1u1 padrea Marco1 Cha· 
varrla y María Caatro y como ce1ioaarlo 
de 1u1 hermanas Josefa Cupertfna Chava
rrfa y Juana Paula Caati'o. Sefl.ala com<> 
blene1, de la 1uce1l6n mitad propiedad 
rú1tlca ublcadll en cEI Tercer Paao>, e1ta 
jurisdicción, compue1ta 1lete y media man~ 
zanu exten1lón, acotada con cercas alam
bre, Undante: Odente, Cerro Alto, Mouta· 
ti.a Inculta; Poniente, Camino Real; Norte, 
Suce1ión de Jo1é Blandón¡ Sur, Camino 
Real. 

Quién ten.ga derecho, pre1énte1e legal· 
mente. 

Dado Juzg~do Dl.trlto, Jfnotega, diez 
Ago1to mil novecfento1 cuarentlclnco.
R. Hazera.-C. Castillo C., Srlo . 

1945-·1 

Nó 421 
Coime Damlan Florea, 1ollclta decláre 

1ele heredero único, blene1, derecho• accio
ne• Marcellna Flore1, Sebutián Florea, 
Francl1ca Clprlana Sequelra, blene1: una 
caballería tjerra 1ltlo Matadero; liada: 
Norte, San Lucu; Sur, Oriente, Poniente, 
sitio Pochote. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado Dlatrho. Julgalpa, nueve Agos· 

to mil noveclento1 cuareatlclnco,-Teodoro 
Saravla, Srlo. 

1944-1. 

,• :Pi 
N9 399 r· 

Pbro, Rodolfo Hernández Alegria, soli
cita decláresele beredero juato con 1u ma
dre Francisca Alegría viuda de Hernández 
y hermano• •Francisca Hernáadez de Blaa· 
dlQo, habel Hernández de Aro1tegul, Jo· 
1efa Dolore1 Hernández Al~gría, Jo1é 
León Hernández Alegría de 1u padre Jo1é 
León Hernández Buberena.-Blene.; mi
tad lndlvl1a urbana San Sebutlán esta 
ciudad, lindando: Orlentf', avenida enme· 
dio, Aarón Tuc kler; Occidente, Rafael 
Duarte; Norte, Leonldá1 Vaaegas; Sur, 
Salvador Morelra. , 

Quien tenga derecho op6nga1e término 
legal. ·' 

Juzgado Civil Dl•trlto. Managua 1iete 
de Ago•to mil noveclento1 cuarentlclnco. 
Corregido-siete·- Agosto- Vale,-Rod. 
Morale1 Orozco, Srlo. 

1942··1 

N9 400 
Alberto Camacho por 1i y como cealo· 

oarlo derecho• beredltalio1 Concepclór. 

Montoya 1ollclta declaratoria heredero• 
cónyuge Carmen Montoya de Camacho. 
Dejó bfene1 predio urbano, barrio Zarago
za esta ciudad lindante: Oriente, Valeriana 
Moatoya; Poniente, heredero• Francl1co 
Vega y Petrona Montoy;.; Norte, Narctaa 
Perelra; Sur, Er ae1tlna H"rnández Pavón. 

Oyen1e opo1lclón término legal, 
Dado Juzgado Civil Distrito León, ael1 

A go1to mil noveclento1 cuarenticlnco,J oaé J. Arauz, Srlo. 
Ea conforme, León, nuev~ Ago1to mil 

novecleato1 cuarentlclnco.-José J. Aráuz, 
Sri o. 

N9 397 ·, 
Menor Petrona Dávila, por medio 1u 

madre legít1ma Servanda Mollna, _que re· 
pre1enta la solicitud t:lecláreaele heredc:ra 
bienes, derecho• y accinne1 que a au 
muerte dtjó 1u difunto· p1dre Arcaalo Dá· 
vlla, juntamente con 1u1 hermano11 legitl
mo1 Luciar Paula, Marcellna, Juan, Brau
lio de Je1ú1 y Teodoro Dávila; todos del 
domlclllo VIiia La Trinidad, blenea 1 ústl· 
coa 1uce1orlale1, e1tán ubicados jurl1dlc· 
el.lo dicha Villa, con1lstente1: a)- Un de· 
recho medio octavo 1obre caballeria tierra 
m~dlda antigua, 1ltio E1plno, lindante: 
Oriente, 1ltlo Mochapa¡ Occidente, San 
Miguel Arquín y Santd Crui; Norte, sitio 
La Concepción; y Sur, ejido• La Trinidad, 
b)-Una finca rústica, altuada ref1:rldo si· 
tlo, como ocho manzana• terreno capad· 
dad superficial, de agricultar,. lindante: 
Oriente, predio 1uce1ona Marcelo Dávll ; 
Occidente, heredero• Juan S. Dávila; Nor· 
te, camino real y Sur proplt d"d T Jmál 
Blandón y Pedro Jlménez y d)-Mltad 
occidental re1trojal, como doce manzana 
terreno, exl1tlendo al Sur, un cerramlen· 
to e1peclal aeparado por el re1trojal por 
el río, llndaado en general: Oriente, pro
piedad Olayo E1pino1a; Occidente, prt:dl~ 
Dámaao Rfva1, teniendo como línea dlvl· 
1orla, la que partiendo ce la línea oriental 
de la huerta de Rodas llega en linea recta 
'lm1farallone1; Norte, farallones referldo1 
y Sur, camino ºreal. 

Quien creyere tener Igual o mejor de· 
recbo deduzca lo término ley. 

Dado Juzgado Dl1trlto. E1telí, diez ma· 
liana, 1els Agoato mil noveclento1 cu¡l· 
rentlclncO.-E. Ytle1ca1.-Adrlán Durán 
R ufz, Srlo, 

Es Conforme. E1tell, 1el1 Ago1to mil 
noveclento1 cuarentlclnco . ...:. Adrián Durán 
Rulz, Srlo, ·· 

1927··1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 296 · • Oefgy Company, Inc., de Ntw York .Cily, Esta· dos Unidos de Am~rlca, mediante apoderados Henry 
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Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

DDT 
para: Sustancias qulmlcas usadas como agentes ac· 
tivos en preparaciones Insecticidas y composiciones 
lnaecticidas para el bogar, para la industria, la 
agricultura, y en la forma de polvos para espolvo· 
rear y en emulsión para uso personal; pinturas, 
barnices, esma!tea, fungicidas y 1 fertilizadores. 

Oyense oposiciones t~rmfno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro de 

julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

-- 1895 3 1 

NQ 4416 
O. R. Collins, Llmited, de Londres, Inglaterra, 

mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

GOYA 
para: Perfumeña, cosméticos, preparaciones para el 
tocador, aceites y esencl111 para el mismo fin, den· 
tlfrlcoa y jabones perfumados. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan
do Morales L., Oficial Mayor. 

1757 3 1 • 

N9 165 
Sterllng Drug, lnc., de W1lmington, Delawre, 

E~tados Unidos de Am~rlca, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, este do
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: · / 

NEO-SINEFRINA 
para: Preparaciones qulmlcas, medicinales y fat.ma· 
céuticas de toda clase; preparaciones vltamlmcas; 
astringentes, antisépticos. deainfectantes, germicida~, 
enjuagatorios; pcrfumerla, cosméticos, cremas, lo· 
clones y polvos pua el cutis, el cabello y los dien
tes, dentlfrlcos, preparaciones para tratar las uñas¡ 
polvo1 faciales, sbampoo, desodorantes, depilatorios, 
brillantina, arllculos de tocador, jabones, cremas y 
j•bones para afeita1; navajas¡ instrumentos de mani· 
cun; y productos vderinuios. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de julio 

de mil novecientos cuarenta y clnco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1759 3 1 

N9 164 
Sterlln2 Dru2 lnl'., de W1lmlna:ton, Delaware, Es· 

tados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

ASTRINGOSOL 
para: Preparaciones qulmicas, medicinales y farma· 
céuticas de toda clase; preparaciones vitamlnicas; 
astringentes; antisépticos; desinfectantes, germicidas, 
enjua2atorios; pcrfumerla, cosm~tlcos, cremas, tocio· 
nes y polvos para el cutis, el cabello y los dientes, 
dent!fricoa, preparacionea para tratar las uñas; poi· 
vos faciales, shampoo, desodorantes, dcpilatorio1, 
brillantina, arllculos de tocador; jabones, cremas y 
jabones para afeitar; navejaa; Instrumentos de mani
cura; y productos veterlnarlo1. 

Oyense oposiciones t~rmlno le2al. 

Ministerio de fomento. Managua, trece de Julio 
de mil novecientos cuarenta y clnco.-fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 

1758 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

N9 3744 
Corte de Apelaclone1-Sala Clvll.·-Ma

aaya, sel1 de Abril de mil novecientos 
cuarenta y claco.-La1 diez de la. maf\ana. 
-Por Tanto:-De conformidad con lu ra· 
zone1 y disposiciones cltada1 y 101 Art1. 
436, 346, 181 C. loa 1uacrltos Magl1tra do1 
dijeron por mutuo con1entlmlento, declá· 
rue dl1uelto el vínculo matrimonial civil 
que Francisco Joaé Sol6rzano Valerio e 
Irma Morale1 Herrera', los do1 de callda· 
des consignadas, contrajeron en la ciudad 
de Mana,gua a lu cuatro y media de la 
tarde del trece de Enero de mil noveclen· 
to• cuarenta y uno ante los oficios del 
sef\or Juez Primero Local Civil de aquella 
ciudad; partida Inscrita a página 6, N9 5 
Libro Primero de partlda1 matrimoniales 
que llevó el Regl1tro del E1tado CI vil 
de la1 Penona1 de dicha ciudad en el 
afio de mil noveclento1 cuarenta y uno. 
-La ex-cónyuge queda 1ujeta a la rea· 
trlcclón del Art. 112 Inco. 29 C. InscrÍ· 
base esta sentencia en 101 competente1 
Registros, anótese al margen de la partida 
matrlm Jnlal re1pectlva,' publíque1e en cLa 
Gaceta> Diario Oflclat.-Cóplese, . notifi
que1e y con te1tlmonlo concertado vuelvan 
los autos al Juzgado de 1u origen y libre· 
1e la ejrcutorla de ley,,-Se hace constar 
que eata sentencia y el voto re1pectlvo fue· 
ron acordado• con la concurrencia del se· 
fior Magl1trado de la Sala Penal Dr. Ale· 
j mdro Romero Ca1tlllo, por ausencia del 
1eÍ\or Magl1trado de e1ta Sala doctor Ro· 
berto Sáachez Vlgl1.-Erne1to Sequeira A. 
R. Tapia Moneada.-}." Alej. Romero C.- •. 
Eudoro Soli1, Srlo. 

E1 conforme-Masay.i, once de Abril de 
mll noveclento1 cua1enta y clnco.-Eudoro 
Solía, Srlo. 

1027-1-

CitACION DE PROCESADOS 

NQ 4272 

Por 1egunda vez, citase y empláza1e al 
proce1ado José María Urblaa, de calldadn 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dia1; comparezca a este De1pacho, 
a defendeue en la cau1~ que 1e le Instru
ye por el delito de le1lone1 que cometió 
en la peuona de Grt.gorlo Garcla, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domlclllo 
de San Lorenzo, de eate Departamento, 
bajo aperclblmlento1 de someter esta cauaa 
al conocimiento del Honorable Tribunal 

r-
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----------------------de J urado1 y de que la1 1entencla1 que 1e 
dicten en 1u contra 1urtan 101 ml1mo1 
efecto1 como 11 e1tuvlere pre1ente. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 públlco1 
la obllgacl6n que tienen de capturar a di· 
cho delincuente y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dhstrlto de) Crl· 
meo. Boaco diez de Mayo de mil nove
clento1 cuarenta y clnco.-Fellpe Valle.-
Adalid Sobalvarro, Srio. _ 

161•· I 

N9 4270 
Por primera vez, cita1e y emplázaae al 

procesado Ceclllo Campo1 de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dica1 ' comparezca a e1te De1pacho. 
a defeudeue en la cau1a que te le ln1tru· 
ye por el delito de le1lone1 que• cometió 
en la per1ooa de Pollcarpo Bello, mayor 
de edad, viudo, agricultor y del domicilio 
de San Lorenzo, }lajo pena de declararlo 
rebelde, elevar e1ta cau1a a plenario, y 
nombrarle defensor de oficio 11 no cumple. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 pó.bllcor, 
la obllgacl6n que tienen de capturar a di· 
cho delincuente, y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri 
men. Boaco, diez de Mayo de mil nove· 
ciento• cuarenta y clnco.-Fellpe Valle.
Adelld Sobalvarro, Srlo. 

N9 4267 
Por primera vez, dtue y empláza1e al 

proce1ado Teodoro L6pez Martlnez, de ca
lldade1 lgnoradu, paraque dentro del térmi
no de quince día1 comparezca a e1te De1-
pacho, a defendene .en la cauaa que ae le 
ln1truye por el delito de le1lone1 que co
metió en la peuona de Jerónimo Buete, 
de treinta y ocho at!.01 de edad, 1oltero, 
·agricultor y del domlclllo de Camoapa, 
de e1te Departamento, bajo apremio• de 
declararlo rebelde, elevar e1ta causa a ple· 
nar:lo y nombrarle defensor de oficio 11 no 
cumple. 

Se recuerda a 101 funcionario• públlco1, 
la obligación que tienen de capturar a 
dicho delincuente, y a 101 particulares la 
de denuucler el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto del Crl 
meo. BJaco, once de Mayo de rrill nove
clento1 cuarenta y cinco. -Felipe Valle.-
Adalid Sobal varro, Sri o. ,.,. 

166.;.: • . J/t 
'. . . ~ ,· 

' .:" 

N9 4268 
Por primera vez, cita1e y emplázue. al 

proceaa.do Carmen Garcia, de calldadea 

lgnoradu, para que dentrd' del término de 
quince diu comparezca a e1te De1pacho a 
defendeue en la cau1a que 1e le ln1truye 
por el rtellto de le1lone1 que cometl6 en la 
penona de Clrllo Mer.doza Urblna, mayor 
de edad, 1oltero, agricultor y de eate domi
cilio, bajo apremio• de declararlo rebelde, 
elevar eata cauta a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio 11 no cumple. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 públlco1 
la obllgacl6n que tienen de capturar a di· 
cho delincuente y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dafo en el Juzgado de Dletrlto del 
Crlmen.-Boaco, once de Mayo de mil no· 
veclento1 cuarenta y clnco.-Fellpe Valle, 
Adalid Sobalvarro, Srlo. 

165-1 

. 
Por primera vez, cita1e y emplázue a 

lo1 proce1ado1 CarÍo1 y Juan Roatrán, de 
calldade1 Ignorada., para que dentro del 
término de quince díu, comparezcan a e1te 
De1pacho a defender1e en la cauaa que se'" 
le .. ln1truye por el 'delito de homicidio que 
cometió en la penona de Felipe Ortega, 
quien fué de cuarenta atio1 de edad, cua
do, agricultor y del domlclllo de Teuatepe, 
bajo pena de declararlo rebelde, elevar 
e1ta ·cau1a a plenario y nombrarle defen-
1or de oficio 11 no cumple. 

Se recuerda a 101 funcionario• públlcc..1, 
la obllga~16n que tienen de capturar a di
cho delincuente, y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto del Crl· 
men, Boaco, diez de Mayo de mil nove
clento1 cuarenta y clnco.-Fellpe Valle, 
Adalid Scbalvarro, Srlo. 

1_64--1 

N9 4'64 

Por primera vez cítue y tmplázaae al 
proce1ado Genaro Sala zar, de cálldade1 
lgnoradaa, para que dentro del término de 
quince díu, comparezca a e1te De1pacho, 
a defenderse en la cauu que 1e le ln1tru· 
ye por el delito de le1lone1 que cometl6 
en la per1ona de Alfon10 López, mayor 
de edad, catado, agricultor y de e1te do· 
mlclllo, bajo apremios de declararlo rtbelde, 
elevar e1ta cauea a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio 11 no cumple, · 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 públicos 
la obllgaclóu que tienen de capturar a di· 
cho delincuente y a lo" particulares la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto del Crl· 
men.-Boaco, once de Mayo de mil no
veclento1 cuarenta y clnco.-Fell pe Valle, 
t\tfall~ Sobalvarro, Srlo. 
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